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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLOCION No.89.4.1.z-0039 o

¿once DELGADO REVADRNEXRA

" TNTESOENTE.Ds COMPAÑIAS DE POREOVIEJO

CONSIDERAMDO:

gue el 16 de Vaczo de 1989 se ha prorgado ante la Hotacia Vigésima
0 séptimadel canton Guayaquil la escriturapública de aumento de capital y

reforuade estatuto social de la "COBPARIA-DR BLABORABOS DE CASE COLCAFE.

9 Quan |

E o Que los señores Econ.Roberte baquerizo valenzuela e Iamg.Pernando .
oO Martínes llliísgworth en sus cmlidados de Director Titular y Gerente

General de la compañía, con el patrocinio del Abogado mis Vález arizaga.:.
ha eoLicitaso la aprabsción de la indicada escritura píblica, a cuyo
stectel ha presentadocinto copías certificadas de lamisma; -

o. QUe la: Onided de Inspeeción y Cóáítrol ha presentado el.inforae
favorable”50.88-3375-1A del 7 dr Diciesbre de 1908; .

. QUE - la Unidad de Derecho Saclletario sodlante semocando
do.50.1CP.UNS.89.039 de Abril 18 de 1989 ha emitido iaforee favorable pera
la contimsación del tcámite, usa vez que considera que sé ha dado
cumplimiento a los requisitos legales . respectivos; l :

En ejercicio de las atuspuciones asiguadas por el señor
Superintendente ds. Compañias, setiente Resolución No.ADR=83464 de 18 de
noviembre de1988;

RESUELVE

ARTICULO: PRIMERO.«APROBAR: 3) el aumento de capital de la "CORPAÑIA
ELASORADOSBRECARE .COLCAFE -C.A.* por CUARROCIBNTOS SESENTA Y SIETE

_ MILLOMES OCROCIENTOS. MIL SUCARES (8/.467*£00.090,00).. con le que asciende
a SETECIENTOS MILLONES DE SUCRES (799'000.000.00), divididoen “700.000
acciones. ordinarias y nominativas de un valor nominal de un mil success.

, Gada uná; y. Bb) la reforma de estatetos constante en la cefacióa
escritura. : o o

_—— AREICULO SEGUNDO. DISPONER que -an la Notaría Vigésima Séptima del cantón
o Guayaquil tora nota al Pargua de la satriz ús la escritura publica que se
pie del contenido de la Presente Resolución y siente sazón de esta.
anotación. EN
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SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑIAS

TO IPR RRA GALO ITPACA SSL Y AGRTOA WT BZ 5. . - A AS A A La Sa 4

- Aa e o :
ET o OSTada PTE CAL DATO Y ATADO Y

¿3 >£ QEl,lLAAEa EMLLTA ETECISA ad a danMUD o

aHA Y TarATA TO JUNO ADA AADA AS YAINTOMO ARO

"COMANIA,$5 FLABORADOSDE GAVE COLCANE Cua."
COL A ei

ARTICULO TERCERO,DISPONER que arégistcador Mercantil Sel cantón Mantas
a) inscciba lareferióa ritura>peeSe denso,soncon -1a EN
archive uns copia de dichal dl$ $
de la¡ansccipción que se ordena;.calasoido 2%

   

  0 PRETCLO CUARTO.—DISFONSR que el Motario Quinto .

a aumentar el capital y ceformar sus aenseco astas a 5 ci
pública que se aprueba pos la presente Resolución Y siente razón de asta

0 anotación.

- ARFICULO CUINZO.-DISPONER que un extracto de la indicada escritura 29
publique, por una Jas en uno de los diarios de mayor circulación en la
ciudad de Manta. ajemplar de la publicación dsbezé entregarse a este
Despacho.

- CUMPLIDO, vuelva el expediente

e o - COMENTOGESE.DADA y firmada en la -.
| Intendenota de Compañías, en Portoviejo. a. 1 9ABR. 1989. o

o Ing.Jorge Delgado Rivedeneira . l
Ó INTENDENTE DS COMPAÑTAS DE PORTOVIEJO |

a ca/1589-04-18

RAZON3 | |

DEJO INSCRITA LA PRESENTE - RESOLUCION DE APROBACION DEL

AUMENTO: DE CAPITAL Y. REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DELA COMPA

ÑIA DE ELABORADOS DECAFE COLCAFE C. Anos EN EL REGISTRO MER=

CANTIL A MI CARGO» BAJO EL NUMERO CIENTO CINCUENTA Y SEIS
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( 156 ) Y ANOTADO EN EL REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERO CIEN.

( 188 ) EN ESTA FECHA a” INSCRIPCION PRACTI=

4 89.bo1.10039 DE F
TO OCHENTA Y OCHO

CADA DE ACUERDO A LA PRESENTE RESOLUCION

«e
CHA + DIECINUEVE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE 7
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